
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

    Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Radicación: 2022 00598 00 

 

Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 599 del Código General 

del Proceso, se decreta las siguientes medidas cautelares: 

 

  El EMBARGO y RETENCIÓN del salario, comisiones o 

bonificaciones en su proporción legal (quinta parte del excedente del 

salario mínimo legal) y demás emolumentos y/o los dineros que, por 

concepto de contrato de prestación de servicios, devengue el demandado 

JHON FREDY PRIETO AVILA como empleado de PLACECOL S.A. 

Límite de la medida la suma de $ 7.087.381,00 M/cte. 

 

  De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022 y 111 del CGP, ofíciese a los Gerentes de la mencionada entidad, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° y parágrafo del 

artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia.  

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (02)1 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 046 de fecha 04 de abril del 2024 
. 
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